
              
 

TERMINOS Y CONDICIONES 
CAMPAÑA INVERSIONES – INVIERTE Y GANA 

 
OBJETO 
 
La campaña de Inversiones incentiva a que clientes y no clientes del 
Banco Manabí inviertan desde $500, con un plazo mínimo de 180 
días. La campaña inicia desde el 1 de diciembre del 2025 hasta el 31 
de diciembre del 2025. Una vez que se emita la póliza el cliente 
participa en el sorteo de 5 órdenes de consumo de $100c/u.  
 
REQUISITOS 

• Cumplir la fecha de la vigencia de la campaña   
• Solo participan personas naturales 
• El monto mínimo del Depósito a Plazo es de $500 
• El plazo mínimo de la inversión es de 180 días (6 meses) 

CONDICIONES 

• Participan clientes y no clientes  
• La vigencia mínima de la inversión debe ser a 180 días.  
• Aplican para recursos nuevos que ingresen a la institución, es 

decir no aplican recursos (saldos) que estén actualmente en el 
banco.   

• Campaña vigente hasta 31 de diciembre 2025. 
• El sorteo se realizará durante la primera semana laborable de 

enero de 2026 y se informarán los ganadores el lunes 12 de enero 
de 2026.  

 
RESTRICCIONES  

• No aplica para inversiones antes de la fecha de la campaña. 
• No aplica para inversiones cuyo capital sea pre cancelado con 

anticipación.  
• El ganador de la presente campaña pierde el derecho de esta 

por muerte 



Autorizaciones y declaraciones  
 
• La entrega de las tarjetas de consumo de $100 serán tarjetas de 
consumo en supermercados.   
•       Se realiza la entrega de la tarjeta de consumo de supermercados     
     en la oficina de la ciudad más cercana de donde se encuentre el 
cliente ganador.  

• Tiempo de vigencia de la campaña desde el 1 de diciembre hasta 
el 31 de diciembre del 2025 

• El premio solo puede ser reclamado sólo por la persona que 
realiza la inversión o con una carta de autorización a un tercero 
junto con su copia de cédula.  

• Solo participan personas naturales. 
• El banco contactará al ganador de cada tarjeta de consumo en 

supermercados a través de llamada telefónica y correo electrónico 
en un plazo de entre 5 a 15 días laborables posterior al anuncio 
de los ganadores, en caso de que no den respuesta en el lapso 
de 30 días se contactará al suplente ganador.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Anexo:1 

Publicidad 

 


